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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00812 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  que  los  demandados  se  notificaron  por  conducta
concluyente desde el 25/10/2021 (pdf 07 cp.) del mandamiento ejecutivo fechado al
05/03/2021 (pdf 06 cp.).

Previo a resolverse sobre la terminación de este proceso por pago total de la
obligación  en  atención  a  lo  manifestado  por  la  memorialista  (pdf  09  cp.),  el
despacho la requiere para que en el término de diez (10) días siguientes a la
notificación de esta decisión aporte el original físico del título valor que fue
presentado como mensaje de datos con la demanda.

Por  el  momento  el  despacho  se  abstiene  de  dar  curso  a  la  solicitud  de
suspensión elevada por las partes (pdf 07 cp.).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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